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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE TOLU.- 

Santiago de Tolú, doce (12) de Octubre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Dentro  del presente  proceso Declarativo Especial 

de Pertenencia iniciado por EDGAR ARTURO CABARCAS NAVARRO, a 

través de apoderado judicial, contra RAMIRO LOPEZ AGUDELO, este 

Despacho,  inadmitió la demanda mediante auto de fecha 25 de 

Julio  de 2022, por advertir que el Certificado de Libertar y 

Tradición del bien inmueble aportado fue expedido el 16 de 

Marzo de 2006. La demanda no cumple con el requisito del 

artículo 375, numeral 5, inciso 2 del Código General del 

Proceso, por lo que de conformidad con el artículo 90 de la 

obra en comento, lo procedente era inadmitir la demanda. 

 

En dicha decisión se concedió al demandante el 

término de cinco (5) días para que subsanara la demanda y, en 

caso de no ser corregida se rechazaría la misma. 

 

Vencido el término para subsanar la demanda, conforme 

a la constancia adjunta por la secretaría de este juzgado, la 

parte actora no subsanó la demanda en el término que le fuera 

concedido, en el sentido señalado en el auto que la inadmitió 

con fecha del seis de los corrientes, no dándose cumplimiento 

a lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, por lo cual se dispone por el Despacho a dar aplicación 

a lo ordenado en la precitada norma, y es por ello que se 

rechazará la demanda y se ordenará entregar a la demandante 

las copias de la demanda y sus anexos sin necesidad de su 

desglose. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR el presente proceso declarativo 

Especial de Pertenencia promovido por  por lo expuesto en la 

parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: Se ordena la entrega a la actora de las 

copias de la demanda y sus anexos, sin necesidad de su desglose. 
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TERCERO: En firme la presente providencia se ordena 

el archivo de las diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

RAFAEL JOSE SANTOS GOMEZ 

Juez. 
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